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	SOLICITUD DE SUBVENCIONES A LAS ASOCIACIONES DE EMPRESAS ARTESANAS 
PARA EL FOMENTO DEL SECTOR ARTESANAL EN NAVARRA 2025


(Se presentará obligatoriamente mediante Registro Telemático)
1. DATOS DE QUIEN PRESENTA LA SOLICITUD (cuando no coincida con la persona titular)
	NIF
	     

	Nombre y dos Apellidos

o Razón Social
	


Declaración Responsable de actuar en representación de la entidad solicitante de la subvención (se debe marcar obligatoriamente una de las dos opciones):
 Declaro que actúo en representación de la asociación solicitante de la subvención y que dispongo de la documentación que así lo acredita, pudiéndose ser exigida la misma por el órgano gestor de la convocatoria en cualquier fase del procedimiento.

 Acredito que actúo en representación de la asociación solicitante de la subvención y, a estos efectos, aporto documentación acreditativa de dicha representación.
2. DATOS DE LA ASOCIACIÓN SOLICITANTE:

	Razón social
	     
	NIF
	     

	Dirección
	     
	Código Postal
	     

	Localidad
	     
	Provincia
	     

	Correo @
	     
	Web
	     

	Teléfono móvil
	     
	Teléfono fijo
	     


3. DATOS A EFECTOS DE COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES:

	
	

	Persona de contacto
	

	Dirección
	     
	Código Postal
	     

	Localidad
	     
	Provincia
	     

	Correo @
	     

	Teléfono móvil
	     
	Teléfono fijo
	     


4. ACTUACIONES SUBVENCIONABLES SOLICITADAS:

 FORMCHECKBOX 
 Organización de ferias de artesanía.
5. DOCUMENTACIÓN APORTADA:
Organización de ferias de artesanía (A presentar por cada feria para la que se solicita subvención)
  Memoria de la feria de artesanía conforme a la base 6ª.5.2.a)
· Fechas de realización, duración, horario, ubicación y nombre de la feria.

· Programa de actividades y descripción de actividades de dinamización.

· Plan de comunicación y de promoción.

· Bases de la participación de la feria.

  Información detallada para aplicar los criterios de valoración 1,2 y 3 del baremo de ferias.

  En su caso, certificado de la entidad local necesario para aplicar el criterio de valoración 4.

  Presupuesto detallado de gastos (Aportar facturas proforma o presupuestos, no se admiten estimaciones de gasto realizadas por la solicitante).

  Presupuesto detallado de ingresos.

6. DECLARACIONES RESPONSABLES:

6.1. Declaración sobre los requisitos del artículo 13 de la Ley Foral de Subvenciones.

En relación con el cumplimiento de los requisitos del artículo 13 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, declaro no estar incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en dicho artículo para obtener la condición de beneficiaria de la subvención ………………………….....   

6.2. Declaración sobre la consulta de documentos en poder de administraciones públicas.

La solicitud de la subvención conlleva la autorización para que el órgano concedente obtenga, de forma directa, los certificados telemáticos que acreditan que la solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. En el caso de que la interesada se oponga a ello expresamente en su solicitud, deberá aportar los certificados acreditativos de estar al corriente en el cumplimiento de las citadas obligaciones.   

  Me opongo a que el órgano gestor obtenga los certificados de Hacienda Tributaria de Navarra y de Seguridad Social y los aporto ahora junto con la solicitud de la subvención.

6.3. Declaración sobre el cumplimiento de los requisitos del artículo 18.2 de la Ley Foral 17/2019, de 4 de abril, de igualdad entre mujeres y hombres.

Declaración responsable de no estar cumpliendo sanciones administrativas firmes ni una sentencia firme condenatoria o, en su caso, de no estar pendiente de cumplimiento de una sanción o sentencia condenatoria impuesta por ejercer o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de sexo o de género, conforme a lo previsto en el artículo 18.2 de la Ley Foral 17/2019, de 4 de abril, de igualdad entre Mujeres y Hombres …………………………………………………………….…
6.4 Declaración sobre otras subvenciones solicitadas u obtenidas para los mismos conceptos, declaro:


Que no he obtenido ningún tipo de subvención de otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados o de particulares, nacionales o internacionales. 


Que he obtenido las siguientes subvenciones de otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados o de particulares, nacionales o internacionales:


Que he solicitado las siguientes subvenciones de otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados o de particulares, nacionales o internacionales:

	ENTIDAD
	CONCEPTO
	CUANTÍA SOLICITADA O CONCEDIDA

	     
	     
	     

	     
	     
	

	     
	     
	

	     
	     
	

	     
	     
	


En relación con las subvenciones sometidas al régimen de “minimis”, declaro:

 FORMCHECKBOX 

Que en el periodo de 3 años, no he recibido subvenciones de “minimis” de ninguna Administración o Ente público, nacional o internacional.

 FORMCHECKBOX 

Que en el periodo de 3 años he recibido las siguientes subvenciones de “minimis”:

	ENTIDAD
	CONCEPTO
	CUANTÍA 

CONCEDIDA
	FECHA CONCESIÓN

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     


Nota: Las subvenciones previstas en esta convocatoria son incompatibles para las mismas actuaciones con otras subvenciones del Departamento de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial.

Sin embargo, son compatibles con cualquier otra otorgada por el resto de Departamentos de la Administración de la Comunicad Foral de Navarra, otras administraciones públicas, otros entes entes públicos o privados o de particulares, nacionales o internacionales.

Las subvenciones previstas en esta convocatoria tienen el carácter de ayudas de “minimis” conforme a lo previsto en el Reglamento (UE) número 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de “minimis” (DOUE L 2831, de 15 de diciembre de 2023).

De conformidad con dicho Reglamento, la ayuda total de “minimis” concedida a una única empresa no deberá exceder de 300.000 euros durante cualquier periodo de tres años. 

6.5. En relación a la actualización de datos, declaro:
 FORMCHECKBOX 
 Mi compromiso a comunicar al Servicio de Ordenación y Fomento del Comercio, en el plazo máximo de 15 días, cualquier modificación que se produzca en las subvenciones especificadas en el apartado anterior de esta solicitud.

6.6. En relación a la justificación de la elección del proveedor.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o de prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la solicitante deberá acreditar que la elección del proveedor se ha realizado con criterios de eficiencia y economía y, para ello, se deberá presentar copia de 3 ofertas y justificar la elección del proveedor seleccionado cumplimentando este apartado.
NOTA: No es necesario presentar 3 copias de las ofertas cuando el gasto se hubiese realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención o cuando no exista en el mercado suficiente número de empresas que lo suministren o presten, en cuyo caso se debe justificar de forma motivada.

	Descripción inversión subvencionable:      

	Relación ofertas solicitadas
	Fecha
	Importe

	1ª      
	     
	      €

	2ª      
	     
	      €

	3ª      
	     
	      €


Deberá adjuntarse copia de las ofertas relacionadas en el apartado anterior.

	Proveedor elegido:
	     


	Motivo de la elección del proveedor 

(Justificación de elección de proveedor con criterios de eficiencia y economía)

	     


Nota 1: En el caso de que la elección del proveedor no haya sido la de menor importe y su justificación no contenga suficientes razones de eficiencia y economía, a juicio de la unidad gestora de las subvenciones, solo será subvencionable el importe de la oferta de menor cuantía.

Nota 2: Las tres ofertas deben ser de empresas no vinculadas entre sí ni con la empresa solicitante. 

Nota 3: No habrá que adjuntar tres ofertas en el caso de que se justifique que por las especiales características de la inversión, no existe en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o en el caso de que el gasto se hubiese realizado con anterioridad a la presentación de la propia solicitud de subvención.

6.7. Declaración IVA compensado

Declaro por la presente que la entidad solicitante de estas ayudas, realiza las correspondientes “Declaraciones de IVA”, pudiendo recuperar, en relación con los presupuestos presentados a la presente convocatoria la cantidad y porcentaje que se indican a continuación:

· Cantidad:      
· Porcentaje:      
6.8. Declaración relativa a la protección de derechos personales y garantía de los derechos digitales.

El tratamiento de datos de carácter personal, se realizará conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
El detalle de la información relativa a los derechos de las personas físicas derivados de dicha normativa figura en el Anexo disponible en el Catálogo de Trámites del Gobierno de Navarra dentro de la ficha relativa a la subvención.
 FORMCHECKBOX 
 He sido informado de los derechos que puedo ejercer en relación con mis datos personales y que figuran en el anexo señalado en el apartado anterior.
7. SOLICITUD DE ANTICIPO DE ABONO:

 FORMCHECKBOX 
 Solicito la concesión del anticipo de la subvención y adjunto la documentación requerida a tal efecto conforme a la base 11ª.
8. FIRMA:

	En                    , a         , de                    

 FORMTEXT 
     de 2025
                        
Firma de la asociación solicitante 




	
	


3

[image: image1.png]